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PATRIMONIO AUTÓNOMO DOTACIÓN LABORATORIOS SUBREGIONES ANTIOQUIA – OXI 2023 

FIDUPREVISORA S.A. 

 

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 002 DE 2023 

RESPUESTA A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFENCIA  

 

Fiduprevisora S.A., actuando como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DOTACIÓN 
LABORATORIOS SUBREGIONES ANTIOQUIA – OXI 2023 atendiendo los dispuesto en numeral 2.8. 
“CRONOGRAMA” en el marco de la Licitación Privada Abierta N.002 de 2023 cuyo objeto es: “REALIZAR 
LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y 
JURÍDICO PARA EL SIGUIENTE PROYECTO: “DOTACIÓN DE LABORATORIOS DE FÍSICA Y QUÍMICA PARA 
LAS SEDES EDUCATIVAS DE MUNICIPIOS DE LAS SUBREGIONES BAJO CAUCA, MAGDALENA MEDIO, 
NORDESTE, NORTE, OCCIDENTE, SUROESTE Y URABÁ DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”, procede 
a responder las observaciones allegadas: 
 

Nº DE 

OBSERVACIONES 

RECIBIDAS 

FECHA DE RECIBO 
MEDIO 

 DE RECIBO 
OBSERVANTE 

2 08/11/2023 Correo electrónico 
ARG CONSULTORES & 

SERVICIOS S.A.S. 

 

• OBSERVACIÓN  1: ARG CONSULTORES & SERVICIOS S.A.S. 

 

 6.3.1 EXPERIENCIA MÍNIMA 

 

En el numeral 6.3.1. Experiencia Mínima se solicita acreditar experiencia en 

“Interventoría integral y/o supervisión integral de dotación de mobiliario institucional y/o 

dotación de laboratorios de instituciones educativas y/o formación docente”, 

 

Adicionalmente se deberá cumplir con las siguientes exigencias: 

 

Por lo menos uno (1) de los contratos deben tener por objeto, o, contener dentro de su 

alcance: “FORMACIÓN DOCENTE A EDUCADORES DE INSTITUCIONES, O, 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS O FORMACIÓN A FUNCIONARIOS DE ENTIDADES 

PÚBLICAS.” Los contratos válidos aportados deberán sumar un valor igual o superior al cien 

por ciento (100%) el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.” 
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Observación: 

Dadas las características del proyecto para el cual el beneficiario final serán los niños de las sedes 

educativas se solicita que dicho requisito incluya sedes educativas oficiales, así:  

 

“Interventoría integral y/o supervisión integral de dotación de mobiliario institucional y/o dotación 

de laboratorios de instituciones educativas y/o formación docente brindados por instituciones de 

educación superior que estén registradas en el SNIES (sistema nacional de información de la 

educación superior), es decir, avaladas y aprobadas por MEN”, 

 

Adicionalmente se deberá cumplir con las siguientes exigencias: 

• Por lo menos uno (1) de los contratos deben tener por objeto, o, contener dentro de su 

alcance: “FORMACIÓN DOCENTE A EDUCADORES DE INSTITUCIONES, O, 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS oficiales registradas en el MEN, brindados por 

instituciones de educación superior que estén registradas en el SNIES (sistema nacional de 

información de la educación superior), es decir, avaladas y aprobadas por MEN”. 

• Por lo menos uno (1) de los contratos deben tener por objeto, o, contener dentro de su 

alcance: “Dotación de laboratorios de instituciones educativas oficiales registradas en el 

MEN. 

• Los contratos válidos aportados deberán sumar un valor igual o superior al cien por ciento 

(100%) el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.” 

 
 

RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO:  

No se acepta su observación, se mantiene lo establecido en los términos de referencia.  

MODIFICA TÉRMINOS DE REFERENCIA SI __ NO _X_ 
 
 
 

• OBSERVACIÓN  2: ARG CONSULTORES & SERVICIOS S.A.S. 

 

 7.1.1 EXPEIENCIA ADICIONAL DEL EQUIPO DE TRABAJO (60 PUNTOS) 

En la tabla que define la distribución del puntaje para el equipo adicional se repite el requisito de 2 

años de experiencia adicional a la mínima habilitante para el coordinador técnico de interventoría, 

por tal motivo se solicita ajustar la tabla definiendo los años requeridos para obtener cada uno de 

los puntajes: 

 



 
 
 
 

 
Página 3 de 4 

  
 
 
 
 
 
 

 

 

Adicionalmente, la nota 1 del numeral 7.1.1. hace referencia al perfil director de interventoría que 

no aplica para el presente proceso: “Nota 1: En el evento en que un proponente acredite el Anexo 

No. 11, este deberá allegar junto con su propuesta los soportes correspondientes al perfil: director 

de interventoría” subrayado nuestro. Por tal motivo, solicitamos amablemente se corrija el perfil al 

que se hace referencia en la nota. 

 

 

RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO:  

Se acepta su observación, las modificaciones se verán reflejadas en los términos de referencia 

definitivos.  

 MODIFICA TÉRMINOS DE REFERENCIA SI _X_ NO __ 
 

 

El presente documento es expedido y publicado a los quince (15) días del mes de noviembre de 2023. 
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PUBLIQUESE,  

 

COMITÉ EVALUADOR DESIGNADO 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., 

vocera y administradora del  

PATRIMONIO AUTÓNOMO DOTACIÓN 

LABORATORIOS SUBREGIONES 

ANTIOQUIA – OXI 2023 
 

 
 
 
Firma,  

 
 
Firma,  

Nombre: David Marin  Nombre: Andrea Fernández Sáez  

Evaluador Jurídico  
PATRIMONIO AUTÓNOMO DOTACIÓN LABORATORIOS 
SUBREGIONES ANTIOQUIA – OXI 2023–  

Evaluador Técnico 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DOTACIÓN LABORATORIOS 
SUBREGIONES ANTIOQUIA – OXI 2023.  

 

 
Firma,   

 

Nombre: : Marco Annicchiarico Plata 

Evaluador Financiero 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DOTACIÓN LABORATORIOS 

SUBREGIONES ANTIOQUIA – OXI 2023 
 

Revisó y aprobó: Darío Alberto Villa Restrepo – Coordinador Financiero Obras por Impuestos.   
Revisó y aprobó: María Lucía Franco Ensuncho – Coordinador técnico Obras por Impuestos.  

Revisó y aprobó: Jose Pumarejo – Coordinadora Jurídica Obras por Impuestos.    
 
 


